LA REVISTILLA nº 17
Publicación del Área Jurídica 

de la Pastoral Penitenciaria Católica.

Septiembre de 2004

......................................................................

A vuelta del verano, nuestra pequeña publicación se reencuentra con sus lectores en un nuevo intento de acercarles a las novedades jurídicas que se producen. Todo al servicio exclusivo de la humanización del sistema penal y penitenciario.. Como siempre, puedes consultar este número, todos los anteriores, formularios, artículos de fondo etc. en nuestra web: www.uc3m.es/larevistilla. Como siempre, cualquier sugerencia, información intere-sante, sentencia novedosa etc. será bien recibida en e-mail: jsb545678@wanadoo.es  Un cordial saludo, José L. Segovia Bernabé. Coordinador del Area Jurídica.

* La esperada INSTRUCCIÓN 2-2004 de la DGIP, de 16 de junio, modifica par-cialmente las Indicaciones de la previa Instrucción 9/2003 para la adecuación del procedimiento de actuación de las Juntas de Tratamiento con respecto a las mo-dificaciones impuestas por la Ley Orgánica 7/2003 de medidas de reforma para el cumplimiento  íntegro y efectivo de las pe-nas. Resumidamente, establece los si-guientes criterios: 

a) Sorprendentemente, reproduce literal-mente la Instrucción 9/2003, instando a aplicar el “período de seguridad”  no só-lo a las penas individualmente impues-tas de cinco años o más, sino también cuando varias sumadas aritmética-mente o refundidas excedan de esa duración. <<No se acierta a entender la tenacidad de la DGIP en mantener este criterio pues 1.No es el explicitado por el legislador. 2.Es una interpretación mani-fiestamente contra reo. 3. De manera abrumadora se han manifestado en contra los Juzgados de Vigilancia y las Audiencias Provinciales. 4. Lo que es más grave por la discriminación negativa que introduce: Esta cláusula restrictiva se aplicará en todo el Estado menos en las prisiones catalanas. En efecto, con mayor fortuna la  Circular 1/2004 de 8 de junio (¡de una semana antes!) de la Secretaria de Serveis Penitenciaris, Rehabiitació i Justícia Juvenil de la Generalitat de Catalunya señala el criterio contrario siguiendo literalmente la jurisprudencia menor penitenciaria: Así “el computo de cinco años se hará partiendo de la pena individual impuesta”. Es de esperar una pronta corrección por parte de la DGIP de este yerro de bulto>>.

b) También sorprendentemente, en contra-dicción con el criterio de Catalunya y el parecer prácticamente unánime de los Jueces de Vigilancia y Audiencias Provinciales, se continúa extendiendo la  aplicación retroactiva del art. 36.2 CP (ley penal desfavorable) a condenados con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

c) La libertad condicional para enfermos muy graves con padecimientos incurables no queda afectada en ningún caso por el “periodo de seguridad”, atendiéndose sólo a criterios de humanidad y dignidad personal.

d) Hay que felicitarse de la flexible  in-terpretación que se da a la cuestión del abono de la responsabilidad civil para acceder al tercer grado. En efecto, se atenderá a criterios objetivos (conducta  efectiva para restituir, reparar o indemnizar, condiciones económicas del culpable, ga-rantías para una satisfacción futura, estimación del enriquecimiento obtenido por el delito) que se pueden objetivar por declaración de insolvencia e informe del tribunal y a criterios de tipo valorativo sobre el comportamiento posdelictual del interno (recogidos en el art. 72, 5º de la LOGP) los cuales deben ser ponderados por la Junta de Tratamiento. Será nece-sario acompañar a la propuesta de tercer grado copia de la declaración judicial de insolvencia, así como justificación de la situación económica que le impide afrontar el pago (hoja de peculio, informe de servicios sociales...) y el compromiso fir-mado por el penado de comenzar a satisfacer la responsabilidad civil pen-diente si durante el tercer grado o el disfrute de la libertad condicional de-sarrolla un trabajo remunerado. <<Con ello se supera felizmente la situación anterior en que había penados de primera (con recursos económicos o familiares pudientes) y de segunda (insolventes por completo), estableciéndose intolerables dis-criminaciones patrimoniales de cara a elementos estrictamente clasificatorios y tratamentales, que acababan por constituir una prisión por deudas impropia>>.

En los supuestos especialmente previstos en el art. 75,2 LOGP, referidos a la delincuencia de “cuello blanco” se exigirá siempre la satisfacción de la responsa-bilidad civil o el aval de poder hacerla frente en el futuro. 

b) Trata también de cómo objetivar los requisitos para el acceso a tercer grado  para personas recluidas pertenecientes a organizaciones criminales, así como normas más detalladas acera de la tra-mitación de las propuestas de tercer grado por las Juntas.  Señala asimismo que, a efectos clasificatorios, se tendrán en cuenta otras posibles responsabilidades penales aun no penadas. Se regula la posibilidad de que, aun no habiéndose cumplido el “periodo de seguridad”, cuando la Junta de Tratamiento considere que una persona es susceptible de ser progresada de grado podrá pedir al Juez de Vigilancia la aplicación del régimen general de cumplimiento. Para ello se va-lorará la asunción del delito, el compro-miso firmado de arrepentimiento y de re-paración, la conducta llevada a cabo entre el delito y el ingreso en prisión, la parti-cipación en programas de tratamiento vinculados a la previa actividad delictiva,  y un buen pronóstico de reinserción. 

c) Finamente, se recogen normas relativas al adelantamiento de la libertad condi-cional a 2/3, así como del adelanto de 90 días por año cumplido, siempre que se tenga extinguida la mitad de la condena y se participe en programas de reparación a la víctima, tratamiento o desintoxicación.  Semestralmente se hará uso del “Sistema de Evaluación continuada e incenti-vación de las actividad de los internos”, regulado  por la Instrucción 8/99. Se pun-tuará la participación en las citadas acti-vidades tratamentales como insuficiente, normal, destacada o excelente la partici-pación en las actividades tratamentales con el consiguiente adelanto de 0, 15, 20 ó 45 días por semestre de adelantamiento, res-pectivamente.<<A veces da la sensación de que las redenciones, rectamente aplicadas, como estimulo inmediato y palpable, se eliminaron con excesiva precipitación y no se sabe cómo cubrir el hueco que dejaron>>.

--------------------------------------------------------

Relacionado con lo anterior, aunque solu-cionado parcialmente en la Instrucción mencionada, nos parecen relevantes los argumentos que fundamentan la reso-lución que sigue:  

*Auto de 7 de junio de 2004 JVP nº 1 de Castilla- La Mancha. Queja por manteni-miento en 2 º grado. La DGIP basa su acuerdo en la naturaleza el delito, la fase de ejecución (3/4 en el año 2006), ante-cedentes de dependencia tóxica y ne-cesidad de consolidar factores positivos. Ninguna referencia contiene a la evolución tratamental del interno. La naturaleza del delito no puede constituir fundamento para denegar la progresión por cuanto equivaldría excluir de tal beneficio a determinado tipo de delincuentes y el legislador no lo quiso así. Poner en relación las ¾ con la posible progresión supone olvidar el sistema progresivo establecido por el legislador, con posi-bilidades como segundo grado con sistema flexible del art. 100, tercer grado restrin-gido del art. 82 y las modalidades del régi-men abierto del art. 84  y supone olvidar el 72.2 “en ningún caso se mantendrá al in-terno en un grado inferior...” En cuanto a los antecedentes de dependencia tóxica no consta ningún dato referente al interno que permita llegar a esa conclusión. 

La DGIP basa su acuerdo en la naturaleza del requisito de hacer frente a “la res-ponsabilidad civil que no puede ser contemplado como una muralla insal-vable por miles de presos insolventes o parcialmente insolvente, causa de desmoralización e incluso renuncia por una reinserción que se presenta como imposible. La Ley esta pensada para delincuentes de cuello blanco. Tiene sen-tido decir que a las personas insertadas socialmente sólo les falta o principalmente les falta para su reinserción demostrar ese respeto que no han tenido por las normas, devolviendo lo sustraído, reparando el daño si ello les es posible. Ahora bien, si la pieza de responsabilidad civil se ha tramitado razonablemente bien y el penado ha sido declarado insolvente o parcialmente insol-vente (y salvo esa quimera que viene en llamarse “venir a mejor fortuna”) es, en general, absurdo pensar que quien ingresó insolvente en prisión gane solvencia en ella, y, en consecuencia, ni cabe hacer de la exigencia de satisfacer la responsabilidad civil a los insolventes un requisito de imposible cumplimiento (Arturo Beltrán Núñez, AP Madrid, Jorna-das Jueces V. Penitenciaria CGPJ 2004)”.

* STS 01.07.04  Establece importantes criterios de aplicación del art. 89. CP (sustitución generalizada de pena inferior a seis años de cárcel por expulsión del territorio nacional para extranjeros sin papeles), prohibiendo la aplicación generalista, mecanicista y formalista de ese precepto. La STS es crítica con la modificación del CP y señala que  “la filosofía de la reforma responde a criterios meramente defensistas, utilitaristas y de política criminal, muy atendibles pero siempre que vayan  precedidos del impres-cindible juicio de ponderación ante los bienes en conflicto lo que supone un aná-lisis individualizado caso por caso y, por tanto, motivado... El Tribunal Europeo de Derechos Humanos valora la circuns-tancia de arraigo que es extensible a la protección a la familia o que la vida del extranjero pueda correr peligro o sea objeto de torturas o tratos degradantes como elementos a tener en cuenta en la valoración de cada caso (cf. STEDH de 18 de febrero 1991, caso Monstaquim vs. Bélgica (arraigo y derecho a la vida familiar); STEHDH de 26 de abril 1997, caso Mehemim vs Francia (vínculos y arraigo por matrimonio con francesa). Consiguientemente, para la aplicación del art.89 CP será imprescindible el trámite de audiencia y la motivación indivi-dualizada de la medida.  (STEDH de 24 de marzo de 1988, Olssen vs. Suecia (el derecho de familia tiene como una de sus manifestaciones el vivir juntos) y en la misma línea, STEDH de 9 de julio de 1988, Bronda vs Italia. 9 de Junio 1998.

* STS 11.02.2004. El proceso penal en un Estado de Derecho se enmarca en la consideración de instrumento de control social primario y formalizado. De esta última característica resulta que sólo podrán utilizarse como medios de inves-tigación y de acreditación aquellos que se obtengan con observancia escrupulosa de la disciplina de garantía de cada instrumento de acreditación. Las normas que regulan la actividad probatoria suponen garantía de los ciudadanos frente al ejercicio del ius puniendi de Estado y por ello la LECr y la LOPJ previenen que “no surtirán efectos las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, violentando los derechos o libertades fundamentales” (art. 11 LOPJ).

* La Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional ordena indem-nizar con 24.000 euros a un médico que fue disparado por un expresidiario que salió de la cárcel por un error de la administración penitenciaria. Error invo-luntario del funcionario encargado de las libertades”, pues “los inevitables fracasos penitenciarios...deben ser compartidos, en virtud del principio de solidaridad, por el conjunto de la sociedad que sufraga el gasto publico” (Diario médico 03.06.04).

* Sentencia FIES: La Audiencia Nacional (Sala de lo contencioso-administrativo)  en sentencia 1 de marzo de 2004, estima parcialmente el recurso interpuesto por Madres Unidas contra la Droga contra la Instrucción 21/956 de 16 de diciembre de la DGIP (“normas de seguridad, control y prevención de incidentes relativas a internos muy conflictivos y/o inadaptados”) y declara nula de pleno derecho del  inciso del subapartado B.1 A..13 de la referida Instrucción, que preveía una restricción de 3 horas para las visitas de convivencia sin motivación alguna, frente las 6 horas previstas por la legislación que deben aplicarse.

----------------------------------------------------------

*REAL DECRETO 1599/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior. Corresponde a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias el ejercicio de, entre otras, las siguientes funciones que sintetizamos: a) La organización y gestión de las IIPP b) El impulso y coordinación de programas de intervención con internos de especial problemática.c) La observación, tratamiento y clasificación de los internos. d)La formación, educación y la promoción de actividades culturales y deportivas. e) La planificación, coordinación y gestión de la acción social de los internos,  de los liberados condicionales y de las perso-nas sometidas a penas alternativas y medidas de seguridad y de las familias de todos los anteriores, así como la gestión, coordinación y seguimiento de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad, de la pena de localización permanente, de la suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad, de la libertad condicional y de las medidas de seguridad y coor-dinación de los programas de inter-vención de organizaciones no guber-namentales en los centros peniten-ciarios.
2. La Dirección General de Instituciones Penitenciarias se estructura en los siguien-tes órganos 1)Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria  2) Subdirección General de Sanidad Peni-tenciaria; 3) Subdirección General de Personal de Instituciones Penitenciarias, de la que depende el Centro de Estudios Penitenciarios; 4) Subdirección General de Servicios Penitenciarios 5) Inspec-ción Penitenciaria. Por último corresponde al Director General de Instituciones Peni-tenciarias la presidencia del organismo autónomo Trabajo Penitenciario y Forma-ción para el Empleo, regulado por el Real Decreto 326/1995.. 

*UNIÓN EUROPEA: INDEMNIZACIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS (09/08/2004) Directiva 2004/80/CE del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre indemnización a las víctimas de delitos (DOUE de 6 de agosto de 2004). . La Directiva 2004/80/CE pretende que las víctimas de delitos en la Unión Europea tengan derecho a una indemnización justa y adecuada por los perjuicios sufridos, con independencia del lugar de la Comunidad Europea en que se haya cometido el delito, siempre que éste sea doloso y violento.
Antecedentes: (3) Reunión de Tampere de 15 y 16 de octubre de 1999 del Consejo Europeo y Decisión marco del Consejo 2001/220/JAI de 15 de marzo de 2001  relativa al estatuto de la víctima en el proceso penal que, basada en el título VI del Tratado de la Unión Europea, permite a las víctimas solicitar una indemnización al delincuente en el curso del proceso penal.
 (10) A menudo las víctimas de delitos no pueden obtener la indemnización del delincuente, puesto que éste puede carecer de los medios necesarios para cumplir una sentencia por daños y perjuicios o porque no puede ser identificado ni condenado. Abonará la indemnización la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio se cometió el delito. Todos los Estados miembros garantizarán que sus normas nacionales establecen la existencia de un régimen de indemnización para las víctimas de delitos dolosos violentos cometidos en sus respectivos territo-rios, que asegure a las víctimas una indemnización justa y adecuada.(18) Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales antes del 1 de enero de 2006 con carácter general.

UNIÓN EROPA: PERMISO DE RESI-DENCIA A NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES QUE SEAN VÍCTIMAS DE LA TRATA DE SERES HUMANOS O HAYAN SIDO OBJETO DE UNA ACCIÓN DE AYUDA A LA INMIGRACIÓN ILEGAL (09/08/2004) Directiva 2004/81/CE del Consejo de 29 de abril de 2004 que cooperen con las autoridades competentes (DOUE de 6 de agosto de 2004).
(12) Dada su vulnerabilidad, los nacionales de terceros países de que se trate deben recibir asistencia  médica y tratamiento psicoterapéutico. (16) Para que los nacio-nales de terceros países de que se trate puedan recuperar su independencia y no volver a caer en redes delictivas, debe autorizarse a los titulares de un permiso de residencia, con arreglo a las condi-ciones de la presente Directiva, a tener acceso al mercado de trabajo, a la formación profesional y a la enseñanza. 
Los Estados miembros garantizarán que se conceda a los nacionales de terceros países interesados un período de reflexión, durante el cual no podrán ser expulsados. Los Estados miembros tendrán debidamente en cuenta el interés superior del niño al aplicar la presente Directiva. Velarán por la adecuación del procedimiento a la edad y madurez del niño y por que los menores tengan acceso al sistema de enseñanza en las mismas condiciones que los nacionales. En el caso de menores no acompañados, los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para establecer su identidad y nacionalidad y el hecho de que no están acompañados. Pondrán todos los medios para encontrar cuanto antes a su familia y adoptarán cuanto antes las medidas nece-sarias para garantizar su representación jurídica. La Directiva deberá aplicarse an-tes del 6 de agosto de 2006.

-------------------------------------------------------
* El 11 de agosto de 2004  el Tribunal de Apelación británico establece que las "pruebas" obtenidas mediante tortura son admisibles en los tribunales del Reino Unido en ciertos casos. El Tribunal de Apelación rechazó los recursos inter-puestos por 10 ciudadanos extranjeros internados indefinidamente por el Ministro del Interior sin cargos ni juicio en aplicación de la Ley sobre Antiterrorismo, Delincuen-cia y Seguridad de 2001. Ello a pesar de que el Comité de Consejeros Privados y el Comité Conjunto de Derechos Humanos del Parlamento británico denunciaron la conveniencia de anular esa prescripción tan poco compatible con los derechos humanos más fundamentales, según ha denunciado recientemente Amnistía Inter-nacional.

